
  
 

MODIFICA DECRETO EXENTO, EN LA FORMA QUE 
INDICA. 
 
 
 
DECRETO EXENTO Nº 2886 
 

 
ANTOFAGASTA,07 junio de 2012 

 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 

ambos de 1981 y D.S. Nº 332, de 2010, todos del Ministerio de Educación. 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante Decreto Exento N°1202, de 10 de 

julio de 2000, se oficializó el Reglamento de concesión de distinciones especiales a funcionarios 
universitarios según años de servicios. 

 
2. Que, mediante oficio DJ N° 223, de 25 de mayo de 

2012, de la Dirección Jurídica y registro D/169 de 25 de mayo de 2012, de la Rectoría, se ha solicitado 
con fecha 30 de mayo de 2012 la modificación del numeral 1º del reglamento ya referido, en la forma 
que se indica más adelante. 
 

3. Que, en mérito de lo expuesto: 
 

 
DECRETO: 

 
  SUSTITUYASE, lo dispuesto en el numeral 1º del 
Decreto Exento N°1202, de 10 de julio de 2000, Reglamento de concesión de distinciones especiales 
a funcionarios universitarios según años de servicios, por el texto que se indica a continuación: 
 
1.- Otórgase un reconocimiento a los funcionarios que hayan cumplido 15, 20, 25, 30, 35, 40 y 50 años 
de servicios universitarios. El reconocimiento se hará a través de un presente a determinar 
anualmente. 
 
 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
        

 
 
 
 
 
 
       LUIS LOYOLA MORALES  

         RECTOR  
MACARENA SILVA BOGGIANO  

             SECRETARIA GENERAL  
 
 
LLM/MSB/FFDLC/pdc 
                   
Distribución: 
Secretaría General 
Contraloría 
Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría Económica  
Vicerrectoría de Investigación, Innovación y Postgrado 
Dirección de Personal y Administración de Campus 
Departamento de Recursos Humanos 
Decretación 
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